
~OE núm. 40 Viernes 15 febrero 1991 54D7

4058

ANEXO QUE SE CITA

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Suhdlrección General de Obras y Patrimonio

Puesto de uabajo: Subdirector general. Número: l. Nivel: 30.
Localidad: Madrid. Específico: 2.604.360 pesetas. Grupo requisitos: A.

A la citada solicitud podrán los aspIrantes acompañar, en toJo caso.
aquellas publicaciones, informes o cualquier· otra documentación que
permim apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 13 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de mayo Ge
1990), el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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CORRECC/O.N de erratas de la Resolución de 6 de febrero
de 1991, de la Vire'ceíón General de Relaciones 'con la
Administración de Juslicia, por la que se hace p¡Jbico el
acuerdo del Tribunal caldicador número 1 de las prue!ias
selectivas de ingreso en el C('l11ro de Estudios Judiciales,
para su posterior acceso a la Carrera Judicial, convocados
por Orden de 18 de julio de 1990.
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Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del ESIado» número 37, de fecha 12 de
febrero de 1991, .se transcribe a continuación la oportuna rectificat.ión.

En el anexo. página 4802, columna segunda, 4. Facultad de Medi·
cina, Ciudad Universitaria,. Madrid.

Donde dice: <<1) Aula número 15. Opositores comprendidos desde
el número 3.957. Onrubia Navas. María Concepción, hasta el número
4.301, Pablo Lapintana, Ana María de (ambos inclusive))), debe decir:
(<1) Aula número 15. Opositores comprendidos desde el número 3.957,
Onrubia Navas, María Concepción, hasta el número 4.031, Pablo
Lapintana, Ana María de (ambos inclusive))).

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aqucllas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid. 5 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),
el Director general de Servicios, Ramón E. Jiménez de Muñana Campa.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de fehrrro de 1991 por fa que se anunCÍa a
libre designación entre funcionarios puestos de tI"ahajo
l'acantes en este Departamenlo.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el artículo 20,1,b) de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado en' su redacción por la Ley
23/1938. de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de líbre designadon, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios Que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos en la relación
de puestos de trabajo de e~te Ministerio, aprobadas por resolución de la
Comisión lnterminislerial de Retribuciones, según Resolución de 21 de
junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 _de agosto siguiente).

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Ser\'icios del Ministerio de Justicia (calle de los Reyes,
número 1, 28015 Madrid), dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir dcl siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial de! Estado».

Tercera.-Además de . los datos personaJes, número de registro de
personal y destino actual, los aspirantes deberán acompai'lar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos academicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados tanto en la Administración

pública corno en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados y Cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 432/38217/1991. de 14 de febrero. por la que se
anUncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 1, b). de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la Ley 23./1988, de 28
de julio, y visto el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988, sobre determinados aspectos relativos a la provisión de
puestos de trabajo, este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que al
término de la presente Orden se especifican. con arreglo a las siguientes
bases.

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos, conforme a la
legislación vigente.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo
señor Director general de Personal (Subdirección General de Personal
Civil), calle Jorge Juan. número 35, 28001 Madrid, y podrán presentar
las en el Registro General d-l Ministerio de Defensa o en las oficinas a
que se refiere el artículo 66 de la -Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 dejulio de 1958, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado)).

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la solícitud su currículum
vitae, en e! que figuren titulas académícos, años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto. y harán
constar detalladamente las caracteristicas del puesto de trabajo que
vinieran desempeiiéndo.

Madrid. 14 de febrero de 199L-P. D. (Orden 71/1985, de 16 de
diciembre), el Director general de Personal, Jase Enrique Serrano
Martínez.

DIRECCiÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS.
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ANEXO QUE SE CITA

Unidad de Apoyo

Secretario Director general. Número ¡. Nivel: 16. Localidad: I\iladrid. 4061
Específico: 416.340. Grupo: CD.

ORDEN de 13 de febrero de 1991 por la que se anuncia a
libre designación entre funcionarios, puestos de trabajo
vacantes en este .Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/l988. de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por [a presente
Orden podrán ser solicitados por [os funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos en [a relación
dc puestos de trabíÜo de este Ministerio, aprobadas por Resolución de
la Comisión Interministerial de Retribuciones. según Resolución de 21
de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto siguiente).

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Justicia (calle de los Reyes,
número 1, 28015 Madrid), dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escríto
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Publi-ca, como en la Empresa privada. en su caso.
e) Estudios)' cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.
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